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Se .inscribe á este periódico 
caí la imprenta y librería <1? 
VILI,ANUBLA , a*laza Mayor 
nítmero 8, A 8 rs. al mes, 81 
por tritwestaie.y 80 por. tan año

i>os artículos alisos >y ,re- 
.ela,macitmc,s se dirtgirái^. A ,1a 
lledaccioai establecida cía la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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Circular núm. yo
- . -. . t/t •*>:;.j ;! y g.\

El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha■ . r

- -si >1 ¿b di eogiv-' ,i>ai- .miiltioa r, oliiil lu * d 
~ oirinoid —.oc-8 1 úb ni

en los artículos 7.0 del espresado Real decreto y 3.° de 

la Instrucción de i'4 de febrero de 18^7 , se manda 
que todos ios-Grandes y Títulos existentes por sucesio’n 

obtengan las cartas de confirmación correspondientes pa
ra el goce de sus- respectivas .dignidades ;>tomo el objeto 

de esta disposición fue que desde i.° de enero de i84? 

ninguno careciese del docufnenlo esencial que había de 

autorizarle para el uso de su título , claro es que no de

be comprender á los que anteriormente hubiesen sacado 
nsit ¡c eaulí 'ab ulljs.'

las cartas de sucesión que con igual fin estaban obligados 
á poseer. En vista de todo, y ron presencia del dictamen 
del Consejo Real que V. E. traslada , S. M. se ha ser

vido declarar que los Grandes de España y Títulos de 
Castilla que al expedirse el Real decreto de 28 de di

ciembre de 1846 gozaban la exención del pago de inedia 

anata y lanzas , no están relevados por eso de satisfacer 

el nuevo impuesto especial que por aquel se creó , en las 

Sucesiones ocurridas con posterioridad á su publicación; 
que los'que hubieren obtenido sus respectivas cartas de 

sucesión antes del mismo Real decreto , no están obliga
dos á sacar las de confirma! ion que actualmente se les 

exige con el propio objeto que aquellas. De Real orden 

lu.digo á V. E. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.

: Cuya Real orden he dispuesto se inserte en el Boletín 

oficial d<- la- provincia para su publicidad. Burgos 28 de 
r.febrero de 1 85o.= I)ionisio Gainza.

, Otra núm. yi.
Las justicias de los pueblos de esta provincia y desta-

I 2
actual, me ha com.unjcado la Real orden siguiente.

»Con fecha i8 de setiembre último se dijo por este 

Ministerio.al de Gracia y Justicia lo siguiente:
Exento. Sr. : La Reina se ha enterado de la comuni- 

cacion de V. E. á este Mmisterio fecha iG de agosto 

próximo pasado , y relativa á si los Grandes y Tflnlos 
que estaban exentos del servicióle media anata y lan
zas relevados igualmente del impuesto espel ial que por 
t‘l se estableció ; y si los que obtuvieron sus respectivas 
cartas de sucesión con anterioridad á dicho Real decreto, 

deberán sacar también las de confirmación prevenidas 

en el mismo. S. M. ha tenido, presente que suprimidos 

el servicio de lanzas y derecho ,de media an.ala por el ci- 

tado Real decreto de 28 de diciepibre de- 1846 , cjidu- 
caron con ellos las exepciones de pago,-de, los mismos que 
varios interesados disfrutaban ; y que establecidompor 

.aquella soberana disposición el nuevó impuesto especial 
sobre. Grandezas y Títulos , no puede existir otra rele
vación de su pago sino las personales que en las nuevás 
creaciones , mas no en las sucesiones., se concedan por 
una* 1 ley ó por el Gobierno en su caso , á tenor de lo 

dispuesto en el artículo 10 de dicho Real decreto. Tam

bién ha tomado la Reina en consideración que aunque

jsle, sup obftlno -r> -ul ■, i.imi/óiq r,|3'i ■j(> in.itjpa
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■ ítem»' 
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Siendo muchos los Alcaldes de esta provincia qué 
todavía no han remitido las propuestas de arbitrios para 

cubrir el déficit del presupuesto municipal del corriente 

año , apesar de lo mandado en circular inserta en el

izquierda , y la otra de corladura corno de una pulgada 

que sale desele la unión de los labios hacia la misma me. 

j¡Ha izquierda.. .

Otra núm. y5.
¿i . .. ■ '

C* .— .1.1

mentos de la Guardia civil , procurarán averiguar el
¿S -■ ¿i* 

paradero del individuo cuyo nombre y señas á continua

ción se espresan , y caso de ser habido , los remitirán 
al Alcalde de Sasamon. Burgos 28 de febrero de i85o. 

■■
-Dionisio Gainza. ... „

■Nombre y señas. Angel Campo, natural de Sasamon 

hijo de Valentín , edad 22 años, estatura cinco pies 

una pulgada , ojos rojos , pelo castaño , cara redonda, 

color bueno , nariz ancha , barba lampiña.

Otra núm. 72.
1* ■' -Á T KA f X.

Las mismas autoridades y puestos de la Guardia ci
vil averiguarán si en alguno de los pueblos de esta pro
vincia se halla Cirilo Merino con su mugen Anselma 

de Juana , que han desaparecido del pueblo de Santiva- 

ñéz del Val , remitiéndoles á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo caso de ser habidos , á cuyo fin se insertan 

Boletín del martes 26 de enero último, he acordado pre

venirles por última vez que si inmediatamente no lo ve

rifican adoptaré contra los morosos las mas severas pro

videncias , sin porjuicio de exigirles ademas la mulla con 
que se hallan combinados. Burgos □ 8 de febrero de 185o. 

E. G. Dionisio Gainza.

Otra núm. 76.
las señas del Cirilo á continuación. Burgos i5 de febre
ro de 185o.= Dionisio Gainza.

Señas del Cirilo. Edad 22 años , estatura regular, nb ’i. otnasr, Iroh otrBeoiqao r)d
cara larga , barba lampiña , bestido de panlalen de pa- 

ño ycbaqueta de id. y de oficio molinero.

-cq asio' f
o bom Otra núm 73.

-jlSlob oasds 9Í> ó. I ' tibí .b - i'p súl mihh.oqzib 6b-»-«tb 
Igualmente procederán á la captura y remisión con

toda seguridad á mi disposición , de Gregorio Sainz que 
en 27 de enero último se fugó desde el pm-blo de Bar- 
rasa en el Valle de Mena al tiempo de ser conducido 
al presidio de esta capital á sufrir la condena de ocho 

años de correccional que le habia sido impuesta. A'q 
.-•ID? 6if .1« .< , Vv.l 1
constan sus señas personales. Burgos 15 de febrero de 
->n . . . , .
1 85o.=Diomsi<> Gainza. , lR .,<■» ■ c¿ )

Z\. r fUtra 11 um. 74. .6¡
8f,( n-.- , -ye Glifo aqq. Utp ! i.'. c,l< uq.ní- b«BU 1»

Las justicias de los pueblos de esta provincia y desta
camentos de la Guardia civil procederán á la captura y 
remisión á mi autoridad con Ids efectos que les fuesen 
hallados de la procesada en el juzgado de primera ins
tancia! de Lilló , cuyos nombres y señas se espresan á 

continuación. Burgos ¿5 de febrero de i 85o.=Dionisio 
Gainza. ...........

Señas de los procesados. Manuel Domínguez hoy 
Justo Buiz , delgado , alto , cara alegre , barbilampiño 

de 3G años de edad y manco de la mano izquierda con 

los dedos contraídos. El otro Antonio Silberio de 2.4 

años de edad , estatura 5 pies , rubio , de buen color y 
hoyoso de i ¡rucias , con dos cicatrices una en la mejilla

De conformidad con lo dispuesto por la Junta de agri
cultura de esta provincia , he acordado que ademas de 

los puntos señalados para las panadas ó casas de monta 
para el año de 185o queso designan en el Boletín oficial 
de 22 de enero último número io ,,se establezcan las 

’ ....
que á continuación se espresan en el partido judicial de

Bribíesca , Busto.
En el de Burgos , Quintanilla Riopico , Quintanaor- 

Villalva de Losa y Bcrhcrana 
íur.il ■ . r-b , i ■ !: 1 ■ • "

tuño, Riocerczo y Alapuerca.
n i j r n l iEn el de Lerma , ISahabon.
En el de Villarcayo , Villalva de Losa y Bcrhcrana 

i
alternativamente.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 

la provincia para conocimiento del publico, burgos 20 
. . .de febrero de t 85o. = Dionisio tjainza.

11 i',! y , ol>G8<.q omixotq 

^I' .l sTfitrs sib-jií! ob‘obi ri'.a lab .zólirrxD <ii;dr>!<9 soy
aoq uirp Ici --¡pó '*.> \ I

Dirección general de Obras públicas.

Esta Dirección general ha señalado el dia 16 de 

marzo proximo a las 12 en punto de su manana en el 

local que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas en esta Corte, y en la ciudad de Burgos 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, para el primer 
remate del arriendo del portazgo del pueblo de Arga'n- 
zon, situado en la carretera de Madrid á Irun , por 
tiempo de dos años, y cantidad menor admisible de35yg4
rs. vn. en cada uno.

Las condiciones, Aranceles y demas estarán de ma- 

nifieslo en la portería de dicho Mitiislcrio y en la Secre
taría del espresado Gobierno. Madrid 20 de lebrero de 

i85o.=G. Otero.



Otra núm. 77.
.irinam -u’. oíiig'nih
La Dirección general de A iluanas :y Aranceles con fe

cha 18 del mes próximo pasado me comunica la Real 

orden Circular siguiente.
El Eximo. Se. Ministro de Hacienda ha comunicado 

á esta Dirección con fecha 3o de enero último la 'Real 

orden siguiente:

Be dado cuenta á la Reina del espediente instruido 

con motivo de una esposiiion de Menendez y Barcena, 

del comercio de Viso , solicitando el establecimiento en 
aquel puerto de un depósito de carbón ingles , con in

tervención de la Hacienda , y destinado únicamente al 

abastecimiento de los vapores de aquella Nación que lo
can en e| mismo periódicamente. En vista de su resulta

do , y de conformidad con lo manifestado por esa Di
rección general , S. M. se ha servido conceder el esta

blecimiento en Vigo de un depósito de carbón de piedra 

exirangero con el obgeto exclusivamente para que se lia 

solicitado , el cual se establecerá en el almacén propio de 

los .reclamantes situado en el arsenal y á la vista de la -tm ib unonBhiaHO-i.otnoirticinffyai
Aduana , con la precisa condición de que el Administra

dor de, ella tengan una sobrellave en su poder para pre
senciar su salida en los casos marcados y precisos , con 

asistencia del Alcalde , quien llevará la dienta y razón 
«sbibonr zc.nt>tit.no zr.l ol.-trnot nan •;#. oup' 1 
exacta, tanto de la entrada romo de la salina, pqra exi

gir el pago de los derechos de depósito correspondientes. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

I.o que traslada á V. S. la misma para la suya , la 
de esas oficinas y oportuno cumplimiento, cuidando se 

inserte en el Boletín oficial para que llegue á noticia del 

comercio. Y se inserta en el Boletín oficial déla provin
cia para los efectos que se espresan. Burgos i,° de marzo 

de i 85ó'.= Dionisio Gainfca.

Otra núm. 78.
La Dirección general de Aduanas y Aranceles con 

fecha 18 del mes próximo pasado me dice lo siguiente.
El Excrno. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 

esta Dirección con fecha 3 de enero último la Real or
den siguiente:

He dado cuenta á la Reina de úna esposicion de D. 
Lorenzo Abad y Martínez , como socio y en represen
tación de los demas de las’ fábricas de fundición y loza 
de Sargadelos , solicitando se habilite la Aduana de la 
Puebla de San Ciprian para el despacho de los efectos 
extrangeros queso introduzcan con destino á las mismas. 

En su vista , y de conformidad con lo informado por esa 
Dirección general , S. M. se ha servido conceder á la 
indicada Aduana la habilitaciori" correspondiente para 

admitir directamente el hierro rolado en lingotes , la 

maquinaria , arena para úmldéria, crisoles'de todas cla
ses ; carbón de piedra , ladrillos y baldosas comunes y 

refractarias , toda clase de tierras , pedernal y feldespato, 
albavaldc , puntos de barro para empaquetar la loza 
en los hornos , y los moldes y modelos de loza ó yeso, 
cuando procedan del exirangero y vengan destinados á 

las fábricas de Sargadelos , previo el pagó de los dere

chos , y cumpliendo todas las formalidades de Instruc

ción en Rivadeo , Aduana principal de la provincia de 

Lugo. De Real orden lo comunico á V. S. para su inte

ligencia y cumplimiento.
La que traslada á V. S. la misma para la suya , la de 

esas oficinas y oportuno cumplimiento , cuidando se in
serte en el Rolelin oficial de la provincia para que llegue 
á noticia del comercio. La que he acordado se inserte en 
el Boletín ‘oficial de la provincia para los efectos que se 

previenen. Burgos i .o de marzo de 185o.— Dionisio 

Gainza.

-tie fe nisise iz. 9up si luq bet,iluta sí 'ea aup .ai ooci 
Provincia de Burgos. Piamo de Encomiendas.

Administración de Fincas del Estado.

Remates que se han de celebrar el día a 7 de marzo 
próximo en esta capital y en la del Reino desde las I l 
de la mañana en adelante.

Un quiñón de tierras compuesto de 17 heredades de 

i3o fanegas de segunda calidad y 1 fanega de tercera 

que en términos de la villa de Belorado correspondieron 
á la encomienda de S. Joan de Burgos y Ruradon y lle

van en arrendamiento D. Pedro Gómez Vela y otros por 

la renta anual de 108 fan. de trigo, las que reguladas á 
29 rs. 13 mrs. cada una importan 3ao5 rs. 2 inrs. han 
sido capitalizadas deducido el 10 por ciento de adminis

tración en 96161 rs. 26 mrs. y tasadas! en 107151 rsí 

que es-la cantidad por la que se¡ Sacan á subasta; no cons

ta tengan carga alguna y la escritura de arriendo conclui

rá en 1851.

Veinte y tres heredades de 20 fanegas 6 relem. de pri
mera calidad , 10 fan. [v celem, de segunda , y 19 fan- 
negas 3 celem, de tercera que en .términos del pueblo de 

Va.llejo de Mena correspondieron á la encomienda de 
Vallejo yjlleva en arrendamiento el Concejo por la ren
ta anual de 28 fan. de trigo las que reguladas á 29 rs. 

a3 mrs. Cada una importan 83o rs. 3a mrs. han sido 

capitalizadas deducido el 10 por 100 de administración 

en 2.4928 rs. 8 mrs. y lasadas en 4/355 rs. que es la 
cantidad por la que se sacan á subasta; no resulta se ha
llen gravadas con carga alguna y el arriendo por la tá

cita.



En la villa de Quintanapalla se arrienda la posada 

perteneciente á los prcpiosde ’la misma. La petsó'na que 
quieta tomarla puede verse con el Sr. Alcalde el 'cúa[ 
le enterará de las condiciones bajo las ¿nales se ha de ve

rificar dicho arriendo.

Sé BialEa vacaeite la gslaza dé Ciru
jano del pueblo de Villamedianilla cotí su anejo Valle- 
jera distante medio cuarto de legua , su dotación consiste 
en 120 fanegas de trigo cobradas por el Ayuntamiento 

por San Miguel de setiembre , dos carros de lena y dos 

rjuyi obiárja i ,1 «. ■ Icisri 3 nobaa tid
BURGOS: IMPRENTA DE V1LLANUEVA.

de paja , casa de balde ;y libre de contribución , escep- 

to la del subsidio. Los aspirantes dirigirán sus memor. - 
les francos de pórte iá dicha Corporación en él término de 

quince días.
Se halla vacante la plaza de cirujano de Ciruelos de 

Cerrera. Su dotacioti consiste e'n 8o fariegás de t'rigo de 

buena calidad cobradas ‘de los veci'nosp’or'el'Ayuntamien
to en S. Miguel de setiembre y libre de Contribución es
coplo la ‘dePStibSiilio. í.tis aspirantes dirigirán sus solici- 

lüdes francés de'pórte á'.la Secretaria de Ayuntamiento 
en el’iértnino de i 5 diás 'á COntár délsde la públicacióii ‘de 

este ánhncio en el Boletín oficial.
El dia a3 del Corriente se 'desapareció de la pla?a del 

Carbón de esta Ciudad uu pollino de 4 á 5 años , es

tatura regular , frontino', cárdeno un poco cerrado de 

aíras , lleva aparejo redondo , un ataree á medio an- .
. <¡ ái. ‘T. * Iüt-iuou namsidár y su cincha mediana. La pcrspng que supiese de su 

oh. an o¿¡*/.«o olnaicnia^ld 
paradero , se servirá dar aviso a isidro l’crez , vecino 
. l i.i í ■'l'CV-* í ‘ 9 11 i f« V1? U !'>/■* * O i1,1 V«0 .1 ‘J 1109 O X1^9 de Cuvillo la Cesar /quien abonaba el correspondiente

■ * ‘ 1 ‘ ; ■ '• i/"''-
hallazgo.

Presidencia del Avuntámicnlo constitucional de Ma- 

drigak'go.=:Hab¡éndose perdido el sello de que usa este 

ayuntamiento , se suplica a la persona que lo hubiese 

encontrado se sirva presentarlo en le secretaria , en la 

inlelieéncia de que se han tomado las oportunas medidas
i . ' '

para que no surta efecto alguno legal cualquier docu
mento que se timbrase con el misino.=E. A. Juan Or- 

doñez.
1 .Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de 

Villafria de Burgos , y su anejo el de Colar que dista un 

cuawlo de legua , y la vacante entra desde el dia de San 

Miguel de setiembre del corriente año-. Su dotación con

siste en cien fanegas de trigo de buena calidad , pagadas 

en San Miguel de cada año , cobradas por el ayunta

miento , y hadra de molino como si fuera vecino , y 

libre de cantribacion menos ládel subsidio : los aspiran

tes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento francas de 

porte j las solicitudes se reciben hasta el primero de ma

yo del Corriente año. Villafria 22 de febrero de 185o. 

El Alcalde , Rafael Miguel.

La Junta Provincial de Beneficencia de esta Capital 
ha acordado se satisfaga á las nodrizas-de los Espósitos 

de dicho eetablecimiento los respectivos haberes que-las 

corresponde percibir pbr diciembre últjmo. En su con

secuencia pufeden presentarse á su cobro en la Adminis- 
nistracioh de la referida Casa. Burgos i3 de febrero del 

i85o.=Juan Estanislao de Urrengoechea.
...............  1 ■ ’■ . mi > 1: ni i

En el mismo dia en esta Capital y en el Juzgado de pri

mera instancia de Miranda.

Treinta y siete heredades de 6 fan. g celem, de pri

mera calidad , 33 fan. 8 celém. de segunda y 28 fan. 
7 cclem. de terceia que en términos de los pueblos de 

Encio y Santa Gadea , correspondieron á la misma en

comienda y lleva en arrendamiento el Concejo de dicho 
Encio por la renta anual de 42 5 rs. han sido capitali
zadas deducido el 10 por 100 de administración -eii 
1 275o rs. y tasadas en 1 5 t g2 que es lacantidad por la que 
se sacan á subasta, no aparece tengan carga alguna.

En-citado dia en esta Capital y en el Juzgado Je Ei- 

llarcayo.

Doce heredades de 3 cclem. 2 cuart. de segunda cali

dad y 4 fan- 3 celem, de tercera , que en términos del 

pueblo de Buraña pertenecieron á eSpresada encomienda 
y lleva en arrendamiento Celestino López por la renta 

anual de una fan. de trigo la que se ha regulado á ag 
rs. a3 mrs. han sido capitalizadas daduiido el 10 por 
100 de administración en 8go rs. 10 mrs. y tasadas en 
r588 rs. que es la cantidad por la que se sacan á su
basta ; no corista estén gravadas con carga alguna y 
el arriendo sigue por la tácita.

Una tierra de 4 fan- de tercera calidad que en térmi- 
ininos del pueblo de Ordejon correspondió á citada en
comienda y lleva en arrendamiento Manuel Orliz por 
la renta anual de 2 fan. 6 celem, de trigo las que re
guladas á ag rs. 23 mrs. cada una importan 74 con 5, 
han sido capitalizadas deducido el .10 por roo de adrni- 

nistcacion en 2224 rs. 1.4 mrs. y tasadas en 2800 rs. 

que es lacantidad por la que se sacaá subasta, noaparece 
tenga carga alguna y el arriendo continua por la tácita.

Estos bienes se venden á metálico entregando la 5.a 
parte de su importe en el arlo de la adjudicación y el res

to por octavas parles en los ocho años siguientes. Se ad

mitirán las posturas que cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Burgos 16 de febrero de 185o. Vicente 

Angulo.

ANUNCIOS.
■_________________________________________ _


